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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro
y Política Financiera

Edicto sobre notificación de expediente sancionador
(expediente 460/98) sobre supuesta infracción leve

de la Ley 40/1979, sobre control de cambios

Por Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 1998,
se ha dictado Resolución en el expediente sancio-
nador abierto a don Gua Rongguang. Desconocién-
dose el último domicilio del interesado, por la pre-
sente se le notifica que puede retirar la citada Reso-
lución en el despacho oficial de la Instructora (ubi-
cado en la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, plaza de Jacinto Benavente, número 3,
despacho 220, 28012 Madrid), dentro de los diez
días hábiles siguientes a la publicación de este edicto.

Transcurrido dicho plazo, esta Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, será inmediatamente
ejecutiva, de conformidad con el artículo 10 del
Real Decreto 1392/1993, de 4 de agosto, por el
que se regula el procedimiento sancionador de las
infracciones administrativas en materia de control
de cambios. Pudiéndose, a partir de ese momento,
interponer contra ella recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid (Sala de lo Contencioso-Administrativo), en
el plazo de dos meses, sin perjuicio de la posibilidad
de interponer recurso extraordinario de revisión, si
concurriera alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—La Instructora,
Pilar Rodríguez.—66.411-E.

Edicto sobre notificación de expediente sancionador
(expediente 347/97) sobre supuesta infracción leve

de la Ley 40/1979, sobre control de cambios

Por Acuerdo de fecha 13 de julio de 1998, se
ha dictado Resolución en el expediente sancionador
abierto a don Tengku Adnan Bin Tengku Mansor.
Desconociéndose el último domicilio del interesado,
por la presente se le notifica que puede retirar la
citada Resolución en el despacho oficial de la Ins-
tructora (ubicado en la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera, plaza de Jacinto Benavente,
número 3, despacho 220, 28012 Madrid), dentro
de los diez días hábiles siguientes a la publicación
de este edicto.

Transcurrido dicho plazo, esta Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, será inmediatamente
ejecutiva, de conformidad con el artículo 10 del
Real Decreto 1392/1993, de 4 de agosto, por el
que se regula el procedimiento sancionador de las
infracciones administrativas en materia de control
de cambios. Pudiéndose, a partir de ese momento,
interponer contra ella recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid (Sala de lo Contencioso-Administrativo), en

el plazo de dos meses, sin perjuicio de la posibilidad
de interponer recurso extraordinario de revisión, si
concurriera alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—La Instructora,
Pilar Rodríguez.—66.413-E.

MINISTERIO DE FOMENTO

Secretaría General
de Comunicaciones

Subdirección General de Asuntos Generales

Notificación a los titulares en las provincias que se
citan de las autorizaciones administrativas que se
relacionan, de la liquidación de oficio del canon

de reserva del dominio público radioeléctrico

Habiendo sido intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en las provincias que
se citan, la notificación personal de la liquidación
de oficio del canon por reserva del dominio público
radioeléctrico, correspondiente al período 1 de enero
de 1998 al 31 de diciembre de 2002, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre
de 1994, a los titulares de las autorizaciones admi-
nistrativas que se relacionan en el anexo adjunto
e ignorándose su domicilio actual, se les realiza la
presente, conforme previene el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los impresos oficiales para el ingreso de las can-
tidades adeudadas podrán recogerse en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones.

Dicho ingreso deberá efectuarse en los siguientes
plazos: Si la notificación ha sido publicada del 1
al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si se ha publicado del 16 al
último día del mes, hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Contra la citada liquidación puede interponerse,
en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de esta notificación,
recurso de reposición ante el Secretario general de
Comunicaciones o reclamación económico-adminis-
trativa ante el Tribunal Económico Administrativo
Central, sin que puedan simultanearse ambos.

Madrid, 14 de diciembre de 1998.—El Subdirector
general, Ángel Luis López Molina.—65.629-E.

Relación que se cita, con expresión de referencia,
titular, número de documento nacional de identi-
dad/número de identificación fiscal, último domicilio

conocido y canon a ingresar

E A 1 B U U ; B l a n c o S e g u r a , D i o n i s i o ;
33.974.906-L; calle Federico Chueca, 3, 1.o, Sego-
via; 20.780 pesetas.

EA1DFA; Torres Benede, Antonio Miguel;
3.420.875-Q; calle Tomás Bretón, 2, 1.o, Segovia;
20.780 pesetas.

EB1BIN; Maderuelo Fernández, José María;
12.229.779-N; calle Barcelona, 12, 3.o D, Cuéllar,
Segovia; 10.600 pesetas.

EB1CMJ; Giraldo Hernández, Agust ín;
3.385.267-N; calle Ezequiel González, 19, 2.o, Sego-
via; 10.600 pesetas.

EB1COV; Vinches Arévalo, José Manuel;
3.419.182-W; S. Gabriel, 13, 1.o A, Segovia; 10.600
pesetas.

EB1DME; García Bernárdez, Ángel Antonio;
3.415.481-G; calle Villacastín, 14, 2.o D, Segovia;
10.600 pesetas.

EB1WS; Encinas S. Geroteo, José C. ;
3.391.510-E; calle Agapito Marazuela, 15, 3.o A,
Segovia, 10.600 pesetas.

ECB40AAS; García Barrio, Miguel Ángel;
3.427.747-B; calle José Zorrilla, 56, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AAT; Gómez Gil, Miguel Ángel;
3.425.920-R; calle Santa, 9, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AAZ; Gómez Barranco, Alberto;
3.433.224-Z; plaza de Valladolid, 6, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40ABU; Rodríguez de Lucas, José Luis;
3.426.756-D; calle Valdevilla, 15, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40ACT; Sánchez Pardo, Javier; 3.438.788-N;
calle Antonio Machado, 4, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40ADC; Fernández Candel, Alfonso;
3.433.871-V; calle José Zorrilla, 93, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40ADF; Benito Martín, Jesús; 3.421.431-C;
calle Castillejo Mesleón, Castillejo de Mesleón,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AEN; Ballesteros Herrero, Jesús;
3.429.926-M; Ld. Huerta, 9, Segovia; 11.660 pese-
tas.

ECB40AEP; Soto Morujo, Agustín; 8.777.164-L;
calle General Santiago, 8, 2.o, Segovia; 11.660 pese-
tas.

ECB40AFX ; A lon so Garc í a , Manue l ;
3.396.330-N; calle Cuartel, 6, Villacastín, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40AGG; Rodríguez Cuesta, José Luis;
10.489.644-B; Ed. Serranova, 310, La Pinilla, Cere-
zo de Arriba, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AGJ; Jorge Arranz, Juan; 3.428.666-X;
calle del Rosario, 41, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AGK; Jorge Arranz, José Antonio;
3.429.491-F; calle Rosario, 41, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AGL; Paredes Alonso, Eduardo;
804.390-B; urbanización «Pinar Jardín», Marugán,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AHG; Cortijo Correas, Bernardo;
652.107-B; calle Beira, 18, San Rafael, Espinar (El),
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AHN; Rodríguez Arranz, Antonio;
3.407.712-D; calle Cruz del Canto, 6, Sanchonuño,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AIG; López Matey, Eliseo; 3.328.539-W;
calle Calvo Sotelo, 46, Carbonero el Mayor, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40AIR; Pérez Martín, Felipe; 3.375.208-G;
calle Rancho, 22, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AJC; Pascual Izquierdo, Moisés;
409.920-Z; calle Agapito Mazaruela, 4, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40AJW; André s A lonso , Manue l ;
70.235.299-S; calle Las Lastras, 8, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AJX; Benigno Olmos, José Manuel;
5.425.602-V; calle Las Lastras, 11, Segovia; 11.660
pesetas.
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ECB40AKB; García Rivi l la , José Luis;
12.194.385-S; calle Complejo Carracillo, Pinarejos,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AKE; Tabanera Dorrego, Luis Antonio;
3.410.118-T; calle Obispo Quesada, 7, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40AMA; Municio del Río, José Emilio;
3.417.035-V; calle Parque, 5, B, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AMT; Sanz Almarza, Maximiliano;
6.503.083-V; avenida del Pinar, sin número, Maru-
gán, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40ANP; San Frutos García, Jesús María;
3.433.758-L; calle del Prado, 31, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AOL; Arribas de Dompablo, Luis Alberto;
415.973-H; calle San Rafael, 2, Ortigosa del Monte,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AON; Herguedas del Río, Francisco
Javier; 3.448.591-V; calle Concepción, 10, Cuéllar,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AOX; Arribas Peña, Manuel; 63.463-Y;
FC «El Hondon», Ortigosa del Monte, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40APZ; Arribas de Dompablo, Juan Manuel;
5.394.630-A; carretera S. Rafael a Segovia, 2, Orti-
gosa del Monte, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AQD; Richard Molina, Avel ino;
51.865.647-A; Somosierra, 24, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AQF; García Fernández, José Manuel;
70.563.201-Y; calle Guadarrama, 20, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40AQW; Miguel Sanz, Juan Carlos;
11.815.228-J; calle Pintor Herrera, 2, piso 3.o, puerta
47, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40ARO; Alonso Salamanca, Antonio;
3.383.010-D; calle Nieves, 28, Segovia; 11.660 pese-
tas.

ECB40ASN; Gómez García, Juan César;
3.434.509-B; calle Fuenfría, 13, 1.o A, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40ASY; Serrano López, Juan Antonio;
3.424.468-K; calle Gobernador Fernández Jimé-
nez, 1, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40ATI; Jorge Arranz, José Antonio;
3.429.491-F; calle Rosario, 41, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AVD; Alonso Salamanca, Antonio;
3.383.010-D; calle Nieves, 28, Segovia; 11.660 pese-
tas.

ECB40AVN; Hernández Olmo, José María;
3.451.963-P; calle Calvo Sotelo, 24, Carbonero el
Mayor, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AVS; Corral Solís, Ignacio; 51.644.164-X;
calle Los Coches, 5, 3.o C, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AVT; García Rivi l la , José Luis ;
12.194.385-S; calle Complejo Carracillo, Pinarejos,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AXC ; B l a n co M i g u e l , C a r l o s ;
7.287.709-R; calle Regaderas, sin número, Sancho-
nuño, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AXF ; Sac r i s t án Mar t í n , E l í a s ;
3.430.023-X; calle Vía Roma, 25, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AXG; López de la Torre, Vicente;
51.868.613-W; calle Las Nieves, 44, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40AXH; Alonso Salamanca, Antonio;
3.383.010-D; calle Nieves, 28, Segovia; 11.660 pese-
tas.

ECB40AXJ; Bernaldo de Quirós Cortés, Juan
Martín; 3.421.435-R; calle P. Mester de Clerecia, 12,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AXZ; Monte Acebes, Jesús; 3.431.406-J;
calle Infanta Isabel, 5, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40AYD; Grande Zúñiga, Santiago;
3.429.155-Q; urbanización «Parque Robledo», blo-
que 3.o, portal A, 2.o C, Palazuelos de Eresma, Sego-
via; 11.660 pesetas.

ECB40BBB; Muñoz Peña, Juan Antonio;
3.458.603-R; calle Caídos de la División Azul, 10,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BBO; Rodríguez Arranz, Antonio;
3.407.712-D; calle Cruz del Canto, 6, Sanchonuño,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BCB; Mel lado Olmos , Antonio ;
3.455.755-M; calle Antonio Machado, 6, 4.o A,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BCK; Barrero de Pablos, José Miguel;
3.461.495-H; calle Sergio García, 5, Nava de la
Asunción, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BCQ ; S i x t o C r i a d a s , And r é s ;
33.245.290-D; calle Las Lastras, 2, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BCY; García Baeza, Juan Luis ;
70.228.994-N; calle Villar, 18, Matabuena, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BCZ; Arribas de Dompablo, Juan Manuel;
5.394.630-A; carretera San Rafael a Segovia, 2, Orti-
gosa del Monte, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BDY; Bregel López, José Carlos;
8.042.477-K; calle Ezequiel González, 43, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BEK; Montalvo Rodríguez, Fernando
Juan; 3.426.215-C; plaza de Guevara, 3, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BEQ; Zorzo Manzanas, Antonio;
3.458.063-J; calle Segovia, 4, Hoyuelos, Santa María
la Real de Nieva, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BGU; Pérez de la Fuente, Agustín;
3.416.493-G; calle Padre Claret, 10, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BHA; Gordo de la Peña, Juan Manuel;
3.436.288-L; calle Gonzalo de Berceo, 5, 1.o B,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BHU; Jorge Arranz, Juan; 3.428.666-X;
calle del Rosario, 41, Segovia; 11.600 pesetas.

ECB40BIB; González-Michelena López, Felipe;
33.506.413-J; calle Ezequiel González, 43, 1.o B,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BIL; Pinto Seoane, Óscar; 3.465.011-S;
plaza Aurelio Hernández, 10, Segovia; 11.660 pese-
tas.

ECB40BJN; Cabañas García, Juan; 3.411.055-V;
calle Cristo del Mercado, 7, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BJR; Gordo de la Peña, Jaime Javier;
3.420.913-P; plaza Gonzalo de Berceo, 5, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BKA; Gordo de la Peña, Luis Miguel;
3.424.359-G; urbanización «Pilar Jardín», 2.a fase,
175, Marugán, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BKI ; J iménez Mediero , I smae l ;
3.440.153-C; calle Claudio Moreno, 2, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BKQ; Herrero Blanco, José Pedro;
3.450.288-N; calle Real, 28, Valdevacas y Guijar,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BLU; Reviejo Sánchez, Francisco José;
3.455.394-N; calle Teófilo Ayuso, 3, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BLV; Macías Martín, Juan Luis;
8.099.453-A; calle Gonzalo de Berceo, 10, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BLX; Estriegana Clemente, Felisa;
3.073.315-D; calle Parra, 1, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BMJ; López Simón, Raúl; 3.451.112-P;
calle Rosario, 3, Segovia; 11.660 pesetas.

E C B 4 0 B N Z ; B r a v o C o r t é s , R a m ó n ;
75.013.172-Y; calle Picadero de Caballos Hontoria,
Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BOE; Mendoza la Torre, Mariano;
3.451.181-P; calle Alcázar, 5, 1.o B, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BOX; Lázaro Muñoyerro, Roberto Jesús;
3.452.009-P; calle Claudio Moreno, 6, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BPV; Fuente Álvarez, César de la;
3.446.669-G; calle Gobernador Fernández Jiménez,
13, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BPX; López Simón, Raúl; 3.451.112-P;
calle Rosario, 3, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BQA; Fernández Torrejón, Pablo;
3.801.484-K; Bo. Portugal, sin número, Nava de
la Asunción, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BQB; Alonso Salamanca, Antonio;
3.383.010-D; calle Nieves, 28, Segovia; 11.660 pese-
tas.

ECB40BRP; Conejo Castro, José Luis;
50.958.931-Q; calle Peñalara, 20, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BRQ; Blázquez Rollón, Félix; 6.523.130-P;
calle Francisco Atorrasagasti, 7, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BSW; Pérez Monterrubio, Luis Mariano;
3.455.584-H; calle Lérida, bloque 1, 6, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BTH; Viosques Ibáñez, Juan José;
50.781.575-J; carretera Madrona, 1, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BUJ; De la Calle Gómez, Fernando;
3.455.799-A; calle José Zorrilla, 111, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BUK; Sánchez Mart ín, Librado;
2.498.292-D; calle Las Nieves, 42, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BUS; Sanza Águeda; Carlos; 3.408.166-A;
calle Espinacar, 5, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BUW; Torres García, Tomás; 3.424.874-J;
plaza Tomás Bretón, 3, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BVA; Bregel López, José Carlos;
8.042.477-K; calle Ezequiel González, 43, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BWJ; Gil Sanz, Luis Miguel; 3.444.111-E;
plaza Calderón de la Barca, P 1, 2.o A, Segovia;
11.660 pesetas.

ECB40BXG; González Martínez, José Manuel;
50.910.510-X; calle Argentina, 930, San Rafael,
Espinar (El), Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BXK; Sa lgado Guerra , Ramiro ;
76.713.764-R; avenida Vicente Alexandre, 5, Sego-
via; 11.660 pesetas.

ECB40BXM; Sosa Jeremías, Manuel Felipe;
35.438.944-S; calle Morillo, 11, B, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BXP; Casarrubios Santander, Rafael;
50.154.234-C; urbanización «El Parque», bloque 1,
3.o B, San Ildefonso o La Granja, Segovia; 11.660
pesetas.

ECB40BZJ ; Luque r o Gómez , F e l i p e ;
3.370.734-S; calle Eustaquio Casado, 20, Nava de
la Asunción, Segovia; 11.660 pesetas.

ECB40BZN; Hisado Moreno, Máximo;
7.409.140-N; calle Aporta, 2, Boceguillas, Segovia;
11.660 pesetas.

Subdirección General de Asuntos Generales

Habiendo sido intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en las provincias que
se citan, la notificación personal de la liquidación
de oficio del canon por reserva del dominio público
radioléctrico, correspondiente al período 1 de enero
de 1998 al 31 de diciembre de 2002, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre
de 1994, a los titulares de las autorizaciones admi-
nistrativas que se relacionan e ignorándose su domi-
cilio actual, se les realiza la presente, conforme pre-
viene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Los impresos oficiales para el ingreso de las can-
tidades adeudadas podrán recogerse en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones.

Dicho ingreso deberá efectuarse en los siguientes
plazos: Si la notificación ha sido publicada del 1
al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si se ha publicado del 16 al
último día del mes, hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Contra la citada liquidación puede interponerse,
en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de esta notificación,
recurso de reposición ante el Secretario general de
Comunicaciones o reclamación económico-adminis-
trativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, sin que puedan simultanearse ambos.

Madrid, 16 de diciembre de 1998.—El Subdirector
general de Asuntos Generales, Ángel Luis López
Molina.—66.051-E.
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Notificación a los titulares de concesiones adminis-
trativas que se relacionan, de la liquidación de oficio
del canon de reserva del dominio público radio-

eléctrico, correspondiente al ejercicio 1996

Habiendo sido intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido la notificación personal
de la liquidación de oficio del canon por reserva
del dominio público radioeléctrico del ejercicio
1996, practicada según lo dispuesto en la Orden
de 10 de octubre de 1994, a los titulares de las
concesiones administrativas que se relacionan, e
ignorándose su domicilio actual, se les realiza la
presente, conforme previene el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los impresos oficiales para el ingreso de las can-
tidades adeudadas podrán recogerse en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones.

Dicho ingreso deberá efectuarse en los siguientes
plazos:

Si la notificación ha sido publicada del 1 al 15
del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

Si se la publicado del 16 al último día del mes,
hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Contra la citada liquidación puede interponerse
en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de esta notificación,
recurso de reposición ante el Secretario general de
Comunicaciones o reclamación económico-adminis-
trativa ante el Tribunal Económico Administrativo
Central, sin que puedan simultanearse ambos.

Madrid, 18 de diciembre de 1998.—El Subdirector
general, P. A., el Jefe del Área de Gestión Eco-
nómica, Enrique G. Martínez Pinto.—65.631-E.

Relación que se cita, con expresión de referencia,
titular, número de documento nacional de identi-
dad/número de identificación fiscal, último domicilio

conocido y canon a ingresar

ABAB-8800011; «Evelimp, Sociedad Anónima»;
A-02046381; calle Cristóbal Lozano, 15, Albacete,
Albacete; 10.000 pesetas.

ABAB-8900023; «Iberse Seguridad, Sociedad
Anónima Laboral»; A-02105013; calle Comandante
Molina, 10, 2.a Al., Albacete, Albacete; 21.268
pesetas.

ABAB-9100003; «Dédalo Seguridad, Sociedad
Limitada»; B-02132769; calle Comandante Molina,
10, 2.a L, Albacete, Albacete; 10.000 pesetas.

ABAB-9100022; «Serbuma, Sociedad Limitada»;
B-02119584; calle Granada, 19, Albacete, Albacete;
10.000 pesetas.

AVAV-9100001; «Sociedad Anónima de Gestión
y Producción Audiovisual»; A-80167182; avenida
Pío XII, 57, bajo B, Madrid, Madrid; 10.000 pesetas.

CECE-8800008; Seoinsa; A-11905262; calle Sar-
gento Mena, 4, Ceuta, Ceuta; 10.000 pesetas.

CECE-8800012; Ambulancias Mesaur i ;
45.083.310-K; Pob. Sanidad, Gr. 4, 1, Ceuta, Ceuta;
10.000 pesetas.

CECE-8900015; «Chacomi, Sociedad Anónima»;
A-11906765; calle Santander, 4, Ceuta, Ceuta;
10.000 pesetas.

CECE-9000007; «Comercial Hostelera, Sociedad
Anónima Laboral»; A-11950888; calle Recinto Sur,
24, Ceuta, Ceuta; 10.000 pesetas.

CECE-9100005; Oncimatic; 24.746.206-T; calle
Mendoza, 10, Ceuta, Ceuta; 10.000 pesetas.

CECE-9200005; «Gaets 92, Sociedad Anónima»;
A-78592755; paseo de las Palmeras, 2, Ceuta, Ceu-
ta; 10.000 pesetas.

CRCR-8900009; «Transportes Candi, Sociedad
Anónima»; A-28286052; calle Dolores, 14, Madrid,
Madrid; 10.000 pesetas.

CRCR-8900025; «Matías Núñez, Sociedad Limi-
tada»; B-13013990; paseo San Gregorio, 74, Puer-
tollano, Ciudad Real; 10.000 pesetas.

CRCR-9000002; Juan Luis Rojas Toril;
30.450.420-F; carretera nacional IV, kilómetro 171,
Manzanares, Ciudad Real; 10.000 pesetas.

CRCR-9100032; Comercial AVD; 05.417.750-P;
carretera nacional 420, kilómetro 332, Torralba de
Calatrava, Ciudad Real; 10.000 pesetas.

CRCR-9200002; «Esabe Cinegética, Sociedad
Anónima»; A-09111643; calle Luchana, 23, 6.o A,
Madrid, Madrid; 10.000 pesetas.

CRCR-9200003; «Esabe Cinegética, Sociedad
Anónima»; A-09111643; calle Luchana, 23, 6.o A,
Madrid, Madrid; 34.293 pesetas.

CRCR-9200006; «Construcciones Gargón, Socie-
dad Anónima»; A-12059209; Pg. Est., N-5, calle
Segad, sin número, Miguelturra, Ciudad Real;
11.605 pesetas.

CRCR-9400018; «Orojedo, Sociedad Anónima»;
A-28935864; calle Máiquez, 21, Madrid, Madrid;
120.027 pesetas.

CRCR-940032; «Serproca, Sociedad Anónima
Laboral»; A-13205844; Ronda Alarcos, 6, Ciudad
Real, Ciudad Real; 10.000 pesetas.

DGAV-8933471; «Sociedad Anónima de Gestión
y Producción Audiovisual»; A-80167182; avenida
Pío XII, 57, bajo B, Madrid, Madrid; 97.062 pesetas.

DGJ-8933488; «Onda Oliva, Sociedad Anónima»;
A23211626; calle San Clemente, 2, Jaén, Jaén;
47.540 pesetas.

JJ-8700002; Escayolas Selas; B-23060486; cami-
no de las Cruces, sin número, Jaén, Jaén; 10.000
pesetas.

JJ-8800160; «La Imora, Sociedad Anónima»;
A23069842; Pj. San Francisco, oficina 2, Jaén, Jaén;
10.000 pesetas.

JJ-8900003; Talleres Martínez; 25.848.535-P; ave-
nida de Granada, 71, Jaén, Jaén; 10.000 pesetas.

JJ-9100001; Francisco Castellano Almagro;
25.774.511; Pg. Olivares, calle Villat, 4, Jaén, Jaén;
10.000 pesetas.

JJ-9100002; «Proviseg, Sociedad Limitada»;
B-23237043; calle Ollerías, 57-3.o, Andújar, Jaén;
10.000 pesetas.

JJ-9100017; «Construcciones Emilio Sánchez,
Sociedad Anónima»; A-23038615; paseo San
Roque, portal 3, Jaén, Jaén; 10.000 pesetas.

JJ-9100023; «Val Expres, Sociedad Limitada»;
B-23216880; calle Beas de Segura, 12, Jaén, Jaén;
10.000 pesetas.

JJ-9200025; «Afame, Sociedad Limitada»;
B-23274988; calle Joaquín Costa, 25, Porcuna, Jaén;
10.000 pesetas.

JJ-9300008; Manuel Fernández Faba; 650.861-F;
carretera Úbeda-Sabiote, kilómetro 6,2, Sabiote,
Jaén; 10.000 pesetas.

JJ-9300033; Federación Andaluza de Caza;
Q-7955036-D; calle Martín Mora, 5, Sabiote, Jaén;
10.000 pesetas.

LL-8900028; Fernández Castet; 40.851.969-J;
paseo Seg. Ronda (bajos), 47, Lleida, Lleida; 10.000
pesetas.

LL-8900040; «Riu Jove, Sociedad Anónima»;
A25043142; carretera del Vall d’Arán, Alguiaire,
Lleida; 102.878 pesetas.

LL-8900041; «Climapa, Sociedad Anónima»;
A-25225848; calle Alfred Perenya, 40, Lleida, Llei-
da; 68.585 pesetas.

LL-8900067; «Cooxima, Sociedad Anónima»;
A-25061789; calle Hostal Nou, sin número, Vall-
fogona de Balaguer, Lleida; 10.000 pesetas.

LL-9000001; «Decons 1, Sociedad Anónima»;
A-25042219; calle Doctor Combelles, 13, Lleida,
Lleida; 10.000 pesetas.

LL-9000004; Frutas Nique; 38.699.299-D; cami-
no Robinals, 5, Alpicat, Lleida; 171.469 pesetas.

LL-9000009; «Explotaciones Mineras Cabrera,
Sociedad Anónima»; A25206178; calle Julio César,
12, Lleida, Lleida; 10.000 pesetas.

LL-9100020; Limpiezas BR; B25250861; calle
Comtes d’Urgell, 37, Lleida, Lleida; 10.000 pesetas.

LELE-8800048; «Noroeste Expres, Sociedad
Limitada»; B-2407106; carretera Santander, kilóme-
tro 3 Villaob. Reguera, León, León; 10.000 pesetas.

LELE-9000165; «Transportes San Marcos, Socie-
dad Anónima»; A-24011173; Pg. V. Cedre, calle
San Roque, 13, León, León; 10.000 pesetas.
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LELE-9400046; «Ambulancias Laciana, Sociedad
Limitada»; B-24078396; calle Buenverde, 10, Villa-
blino, León; 154.320 pesetas.

LOLO-9100062; «Riojana de Áridos, Sociedad
Anónima»; A-26104646; plaza Esperanza, 5, Alfaro,
La Rioja; 10.000 pesetas.

LONA-9100102; «Poli Moreno, Sociedad Anó-
nima»; A-26032763; calle San Millán, 13, Logroño,
La Rioja; 51.442 pesetas.

LOZZ-8800001; «Blanco Constructora, Sociedad
Anónima»; A-26016436; paseo La Constitución, 47,
Arnedo, La Rioja; 68.585 pesetas.

LOZZ-9200060; «Falcón Cinegética, Sociedad
Limitada»; B26150029; calle Gran Vía, 61-63,
Logroño, La Rioja; 68.585 pesetas.

SGSG-9000002; «Aseo Urbano, Sociedad Anó-
nima»; A-28623932; calle Independencia, 4, Sego-
via, Segovia; 10.000 pesetas.

SGSG-9100006; «Soluciones Segovia, Sociedad
Anónima»; A-40032344; calle Somosierra, 18, PI,
Segovia, Segovia; 10.000 pesetas.

SGSG-9200003; Comadsa; A-78908449; calle
Ferraz, 78, Madrid, Madrid; 10.000 pesetas.

SGSG-9200007; New-Com Electrónica;
E-40121535; calle Clavel, 9, Segovia, Segovia;
10.000 pesetas.

SGSG-9400016; «Joaquín Álvarez Mateo, Socie-
dad Limitada»; B-40106106; avenida Sotillo, sin
número, Lastrilla (La), Segovia; 10.000 pesetas.

SSSS-8900761; «Norpan, Sociedad Anónima»;
A-20044061; PG 27, 8, Martutene, San Sebastián,
Guipúzcoa; 240.055 pesetas.

SSSS-9000058; «Transportes y Servicios, Socie-
dad Limitada»; A-284444867; PG 28 BA Martu-
tene, San Sebastián, Guipúzcoa; 120.027 pesetas.

SSSS-9100913; «Sabico Seguridad, Sociedad Anó-
nima»; A-20202487; avenida de Francia, 6, San
Sebastián, Guipúzcoa; 10.000 pesetas.

SSSS-9101283; «RG Mensajeros, Sociedad Limi-
tada»; B-20343968; paseo Lazkano, 35, 1.o, San
Sebastián, Guipúzcoa; 10.000 pesetas.

SSSS-9200227; «Limpre Restauraciones, Socie-
dad Anónima»; A-01034495; calle Pilotegi Bidea,
12, San Sebastián, Guipúzcoa; 10.000 pesetas.

SSSS-9201280; «Pesa Mercancías, Sociedad Anó-
nima»; A-20072633; camino Zubiberri, 16, San
Sebastián, Guipúzcoa; 68.585 pesetas.

SSSS-9301021; «Pesa Mercancías, Sociedad Anó-
nima»; A-20072633; camino Zubiberri, 16, San
Sebastián, Guipúzcoa; 36.439 pesetas.

SSSS-9301216; Erain Comunidad de bienes;
E-20176095; calle J. Barcaiztegui, 17, San Sebastián,
Guipúzcoa; 10.000 pesetas.

SSSS-9400010; «Bersa, Sociedad Anónima»;
A-78083524; paseo Ubarburu, 67, Martut (Asti-
garraga), San Sebastián, Guipúzcoa; 61.205 pesetas.

TETE-9200020; «Servitur, S. C. L.»; F-44128247;
calle San Esteban, 14, Teruel, Teruel; 10.000 pese-
tas.

TOTO-8900025; Talleres San Juan CB;
E-45035151; calle Valencia, 73, Quintanar de la
Orden, Toledo; 10.000 pesetas.

TOTO-9200001; «Esabe Cinegética, Sociedad
Anónima»; A-09111643; calle Luchana, 23, 6.o A,
Madrid, Madrid; 34.293 pesetas.

TOTO-9200024; «Grúas y Talleres Colado, Socie-
dad Limitada»; B-45295458; calle Olivares, 15, Tala-
vera de la Reina, Toledo; 10.000 pesetas.

TOTO-9300002; «Comodín Multiasistencia,
Sociedad Limitada»; B-45254737; calle Costan. San
Lázaro, 1, Toledo, Toledo; 10.000 pesetas.

TOTO-9400014; «Minicentrales Tres, Sociedad
Anónima»; A-78609096; carrera de San Jerónimo,
17, Madrid, Madrid; 10.000 pesetas.

VAPO-9000005; «Transportes Fraga, Sociedad
Anónima»; A-40000663; calle General Solchaga, 72,
Valladolid, Valladolid; 10.000 pesetas.

VAVA-8900012; «Transportes Fraga, Sociedad
Anónima»; A-4000663; General Solchaga, 72, Valla-
dolid, Valladolid; 10.000 pesetas.

VAVA-8900028; «Eseva, Sociedad Anónima
Laboral»; A-47203591; calle Padre Manjón, 54-60,
Valladolid, Valladolid; 10.000 pesetas.

VAVA-8900053; «Represent. Comunicac. Serv.,
Sociedad Anónima»; A-47070610; calle Málaga, 10,
bajo, Valladolid, Valladolid; 69.946 pesetas.

VAVA-9000035; Construc. y Repar. Sánchez;
9.258.024-H; calle Nueva del Carmen, 15, Valla-
dolid, Valladolid; 52.465 pesetas.

VAVA-9000064; Julio Llorente Peralta;
12.364.098-B; calle Padilla, 5, 3.o A, Valladolid,
Valladolid; 17.488 pesetas.

VAVA-9200049; «Construc. Núñez y Ramos,
Sociedad Anónima»; A-47024454; plaza Zorrilla,
26, ático, Valladolid, Valladolid; 17.488 pesetas.

VAVA-9200060; Avespres; B-47308325; calle
Eras, 6, bajo, Valladolid, Valladolid; 10.000 pesetas.

VAVA-9400002; «Comunicaciones del Duero,
Sociedad Limitada»; B-47325014; calle Cobalto,
parcela 211, Valladolid, Valladolid; 59.959 pesetas.

VAVA-9400022; Jesús Alburquerque Navarro;
3.402.822-Y; calle Alicante, 6, Valladolid, Vallado-
lid; 43.717 pesetas.

VAVA-9400036; Telecomunicaciones Commovi-
le; B-47307129; PG. San Cristóbal, calle Gelena,
281, Valladolid, Valladolid; 10.000 pesetas.

VIVI-8900008; Transportes Servicios Posadas;
B-47007059; calle Capalamendi, 9, Vitoria, Álava;
10.000 pesetas.

V IV I - 9 1 00067 ; J o s é R amón And r é s ;
16.255.033-J; Badaya, 2, Vitoria, Álava; 10.000
pesetas.

VIVI-9200007; «Quasar Seguridad, Sociedad
Anónima»; A-59107565; calle Manuel Iradier, 24,
Vitoria, Álava; 10.000 pesetas.

VIVI-9300016; «Interof, Sociedad Limitada»;
B-01050269; Pt. de Gamarra, 36, P.32, Vitoria, Ála-
va; 10.000 pesetas.

VIVI-9300048; «Viajes Alhambra, Sociedad Anó-
nima»; A-21123419; calle Uritiasolo, 15-PAB, 4,
Vitoria, Álava; 10.000 pesetas.

VIVI-9300060; «Seguridad EVS, Sociedad Limi-
tada»; B-01118397; calle Voluntar. Entrega, 14,
Vitoria, Álava; 14.116 pesetas.

Demarcaciones de Carreteras

ANDALUCÍA ORIENTAL

EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA.

PROCEDIMIENTO DE URGENCIA

Resolución de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Oriental relativa a la expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados
por obras de ejecución del proyecto, Clave
29-GR-3190, estabilización de taludes y encauza-
miento del río Cubillas. Autovía Bailén-Motril,
CN-323 de Bailén a Motril. Tramo: Enlace de Noa-

lejo. Enlace de Albolote. Provincia de Granada

Con fecha 14 de octubre de 1998, la Dirección
General de Carreteras aprueba el proyecto reseñado
y ordena a esta demarcación la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las correspondientes
obras. Tal aprobación lleva implícitas las declara-

ciones de utilidad pública y necesidad de ocupación,
a los fines de expropiación, de ocupación temporal
o de imposición o modificación de servidumbre,
conforme lo establecido en el artículo 8 de la vigente
Ley de Carreteras, de 29 de julio de 1988.

Dado que se trata de unas obras pertenecientes
a la autovía Bailén-Jaén-Granada, es de aplicación
el artículo 10 del Real Decreto-ley 3/1993, de 26
de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 2 marzo),
a cuyo tenor se declara la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados de expropiación for-
zosa como consecuencia de cualquiera de las obras
de ejecución de la mencionada autovía. La trami-
tación del correspondiente expediente expropiatorio
se ha de ajustar, por tanto, a lo previsto en el artículo
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, esta Demarcación, en uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la mencionada Ley, resuelve:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación
forzosa en los términos y a los efectos previstos
en los artículos 21.1 y 36.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Segundo.—Publicar la relación de interesados, bie-
nes y derechos afectados (anexo) en el tablón de
anuncios de esta demarcación y de los Ayuntamien-
tos de Iznalloz y Deifontes, así como en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Granada». Asimismo,
publicar un extracto o resumen de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Ideal»: La publicación en los boletines oficiales ser-
virá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos
afectados que sean desconocidos y aquellos de quie-
nes se ignore su paradero.

Tercero.—Señalar los días y horas que se espe-
cifican en la citada relación y al final de esta Reso-
lución para proceder, en el Ayuntamiento corres-
pondiente a cada término municipal, al levantamien-
to de las actas previas a la ocupación, sin perjuicio
de trasladarse al terreno afectado si se estima nece-
sario. Atendiendo a lo señalado en la mencionada
regla 2 del artículo 52, de tal emplazamiento se
dará traslado a cada uno de los interesados mediante
citación individual.

A dicho acto deberán asistir los titulares de los
bienes y derechos que se expropian, personalmente
o legalmente representados, aportando los documen-
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, de Peritos y de
Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, publicada esta
Resolución y hasta el momento del levantamiento
de las citadas actas previas, los interesados podrán
formular, por escrito y ante esta demarcación (ave-
nida Madrid, 7, 18071 Granada), alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Los días y horas señalados para proceder al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación son
los siguientes:

Ayuntamiento de Iznalloz, 19 de enero de 1999,
de nueve a catorce horas.

Ayuntamiento de Deifontes, 20 de enero de 1999,
de diez a doce horas.

Granada, 15 de diciembre de 1998.—El Jefe de
la Demarcación, Domingo Quesada Mar-
tos.—65.616-E.
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ANEXO

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Término municipal: Iznalloz

Finca
núm. Interesado/s

Ref. catastral

Políg. Parcela

Clase
de terreno

Superficie
a expropiar

(m2)

1 Doña Manuela Vega Madrid y doña Ana Luzón Ocete.
Carril, 6.
Dehesas Viejas, Granada.

45 78 Olivar. 4.552

2 Don Rafael Lozano Vega.
Plaza de la Iglesia, 4.
Dehesas Viejas, Granada.

45 77 Olivar. 725

3 Don Francisco Luzón Calderón.
Avenida Andalucía, sin número.
Dehesas Viejas, Granada.

45 76 Labor R. 531

4 Don José García Vega.
Avenida de Andalucía, 143.
Campillo Arenas, Jaén.

45 98 Labor S. 1.224

5 Doña Estrella Vega Tortosa.
Avenida de Andalucía, 28.
Dehesas Viejas, Granada.

45 159 Olivar. 2.663

6 Doña Encarnación Vega Tortosa.
Avenida de Andalucía, 28.
Dehesas Viejas, Granada.

45 158 Labor S. 653

7 Don Francisco Vega Tortosa.
Avenida de Andalucía, 28.
Dehesas Viejas, Granada.

45 148 Labor S. 275

8 Doña María Rosa Benítez Ocete.
Horno, 7.
Dehesas Viejas, Granada.

45 148 Labor S. 275

9 Doña Josefa Benítez Ocete.
Horno, 7.
Dehesas Viejas, Granada.

45 148 Labor S. 133

10 Doña Dolores Benítez Ocete.
Horno, 7.
Dehesas Viejas, Granada.

45 148 Labor S. 82

11 Herederos de don Antonio Lombardo Alarcón.
Jardín de las Rosas, 1.
Dehesas Viejas, Granada.

45 147 Labor S. 116

12 Doña Margarita Ferrer Huri.
Recogidas, 64.
Granada.

45 105 Labor S. 82

13 Doña María Hervás Cámara y don Fernando, doña Encarnación y don Eulogio Muñoz
Hervás.

Virgen del Rosario, 34.
Dehesas Viejas, Granada.

45 106 Labor S. 141

14 Don José Lozano Luzón.
Eras, 21.
Dehesas Viejas, Granada.

45 107 Labor S. 198

15 Doña Jesusa Pérez Huri.
Doctor Selfa.
Montillana, Granada (18566).

45 108 Labor S. 224

16 Don Manuel Lozano Vico.
Emperatriz Eugenia, 24, 6.o B.
Granada.

45 135 Labor S. 701

17 Don Amador Benítez Carrillo.
Granada, 39.
Benalua Villas, Granada.

45 134 Labor S. 533

18 Don José Lozano Luzón.
Eras, 21.
Dehesas Viejas, Granada.

45 131 Labor S. 333

19 Don Sebastián Lombardo Palma y doña Carmen Luzón Ocete.
Avenida de Andalucía, 103.
Dehesas Viejas, Granada.

45 130 Olivar. 66

20 Doña María Martín Barea.
Avenida de Andalucía, 61.
Dehesas Viejas, Granada.

45 129 Olivar. 746

21 Doña Antonia García Pérez y doña Antonia y don José María Barea García.
Calvario, 2.
Dehesas Viejas, Granada.

45 — Monte B. 166

22 Don Manuel Romero García y doña Teodora García Bolívar.
Granada, 33.
Benalúa Villas, Granada.

5 4 Olivar. 1.529
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Término municipal: Deifontes

Finca
núm. Interesado/s

Ref. catastral

Políg. Parcela

Clase
de terreno

Superficie
a expropiar

(m2)

23 Doña Virginia Romero Romero.
Carrera del Genil, 5, 1.a

18009 Granada.

5 — Olivar. 3.224

24 Don Manuel Romero Romero.
Carrera del Genil, 5, 1.a

18009 Granada.

5 — Labor S. 2.825

25 Don Manuel Romero Romero.
Carrera del Genil, 5, 1.a

18009 Granada.

5 — Labor S. 3.206

26 Don José Antonio Romero Romero.
Carrera del Genil, 5, 1.a

18009 Granada.

5 — Olivar. 3.520

27 Don Luis Socorro Sánchez Troya y doña Alicia Moreno Delgado.
Carrera de la Virgen, 44.
Campotejar, Granada.

5 — Olivar. 2.236

28 Don José Luis López Salvatierra.
Zaida, 2, 6.o B.
18004 Granada.

5 — Olivar. 3.166
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C. ANUNCIOS PARTICULARES

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE MADRID

Anuncio sobre cuentas y depósitos incursos en situa-
ción de presunción de abandono

De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto-ley de 24 de enero de 1928 («Gaceta de
Madrid» del 26), y la Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1968 («Boletín Oficial
del Estado» número 141, del 12), seguidamente se
relacionan los titulares de cuentas y depósitos incur-
sos en presunción de abandono:

Número
de cuentaNombre y apellidos

Provincia de Cádiz

Comago, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58693000015754
Francisco García Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58663000003743
Luis Ignacio Bergareche Taberna . . . . . . . . . . . . 58693000012280

Provincia de Ciudad Real

Amalia López Mancebo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33013000781112
Antonio Moreno-Chocano Aragonés . . . . . . . 33043000769222
Carlos Lillo López Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33003001011628
Félix Moraga Guijarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33003001651224
Fernando Esteban Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33043000784355
Fernando Manuel López Gómez . . . . . . . . . . . . 33003002241822
Francisco Javier Rovira Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . 33076000123236
Gabriel Romero-Ávila Valencia . . . . . . . . . . . . . 33063000215480
Ignacio Mora Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33023000292046
Isabel de los Ángeles Sánchez Hernández . . 33033001382550
Isidoro Gómez Guijarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33033001335464
Juan José Herrero Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33013000762916
Luis Benito Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33073000641574
Luis Olmilla Ayuso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33036000127576
Luisa María González Jiménez . . . . . . . . . . . . . . 33073000302374
María Carmen Benito Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . 33073000762121
Ramón Martín Peláez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33003001539641
Ramón Sánchez Quintanar García . . . . . . . . . . 33036000117914
Rosario Moreno Tejera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33033001019566

Provincia de Guadalajara

Alejandro Alonso del Amo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44003001708182
Aurora Hernández Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . 44003001067178
Benito Sánchez Hurtado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44003001257193
Demetrio Esteban Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44006000196666
Emilio Mínguez de Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44003001403418
Francisco López de Lucas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44003001601037
Rosa del Vado Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44003001687063

Provincia de Madrid

Acacia Uceta Malo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10316000202229
Adela Badillo Bragado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10563001183334
Adela Blanca Riaza Yepes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11093000130252
Adolfo Martín Soriano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22116000179695
Adoración Fernández Rodríguez . . . . . . . . . . . . 10243000213407
Adrián Moure Lledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10083000972680
Adriana López Villalvilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10003000517824
Agencia de Viajes Viking, S. A. . . . . . . . . . . . . . . 6036003260583
Agustín Durán Braña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22066000241369
Agustín Ledesma Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . 10813000249134
Agustina del Valle Cuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10806000122421
Agustina García Cerezo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22083000581345
Alberto Fernández Fernández . . . . . . . . . . . . . . . 10033005292038
Alberto Peña Adaniz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10336000150704
Alberto Tirado Villaseca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10633000425456
Alejandro Arasanz Palmero . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033033005736
Alfonso Blanco Pernas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10563000213319
Alfonso de las Heras Palacios . . . . . . . . . . . . . . . 10713000210540

Número
de cuentaNombre y apellidos

Alfonso González Romero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10276000087937
Alfonso Iglesias García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11096000011112
Alfonso Pellico Arduengo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10166000082492
Alfonso Ruiz Carretas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10143002136584
Alicia Treviño Igualador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10153001142586
Almudena Agudo Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . 22093002456671
Almudena de la Mota Lapuente . . . . . . . . . . . . . 6033038161006
Alonso Hernández Martos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10163001128975
Álvaro Baselga Neyra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11063000448383
Álvaro Blázquez Zazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033026101201
Álvaro González Carmona . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10073001743564
Amadeo Alonso Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10328000002194
Amador Sánchez Bernal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11013000043777
Amalia Morales Garco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22096000025767
Amalio Pardo Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10613000604262
Amancio Rey Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10028000002431
Amanda Agustina Miragaya Sillero . . . . . . . . . 10103000468540
Amelia Sánchez Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10123002009775
Ana Fínez Andrés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10483000220020
Ana María del Pilar Aisa Villarroya . . . . . . . . . 10133000762321
Ana María Díez Tapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10043006794273
Ana María Malagón Sisto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033215537604
Ana María Martín Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10033004888840
Anastasio Robles Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10006000429572
Andre Edmond Jaquet Bortolotti . . . . . . . . . . . . 10716000149256
Andrés Alfonso López Muñoz . . . . . . . . . . . . . . 6033037346854
Andrés Bárcena Franco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11188000000171
Andrés González López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22198000000200
Andrés Luengo Paniagua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033031891865
Andrés Manzano Román . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22213000925679
Andrés Martínez Palacios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10003001312481
Andrés Sánchez Catalán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033026401405
Ángel Alique Tomico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10483001243458
Ángel Díaz Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10803000430061
Ángel Expósito Espada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033035834356
Ángel García Valderrama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10953000308739
Ángel Ginés Moncada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10933000206374
Ángel Guerra Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22653000007732
Ángel José Moreno Pavón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6036000985129
Ángel Lorenzo Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11683000045581
Ángel Lozano Reseco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10903000136792
Ángel Mas Díaz-Ufano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10113000092941
Ángel Mejías Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10123000985428
Ángel Muñoz Cerrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10203000384333
Ángel Muñoz Vallejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22433000323588
Ángel Ruiz Adrián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10673000751179
Ángel Villalba López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033012306555
Ángela Cerrato Costi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11103000086806
Ángela Hernández García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10133001038359
Ángeles García de Eván . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10183000776422
Ángeles Giménez García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11293000016621
Ángeles Vázquez Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033219094547
Aniceto González Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10043007232095
Anselma María Concepción Sánchez Flores 10413000447570
Anselmo García Palacios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22163000009889
Antonia Casares Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10323001827639
Antonia Espinosa Casablanca . . . . . . . . . . . . . . . 10043004550363
Antonia Gómez Adame . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11303000502261
Antonia Ruiz Redondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10583000885467
Antonio Alfredo García Alonso . . . . . . . . . . . . . 11233000233114
Antonio Alonso Corroto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11343000108641
Antonio Álvarez de Lara Barrios . . . . . . . . . . . . 22456000010898
Antonio Álvarez, S. A., Alvasa . . . . . . . . . . . . . . 22216000127820
Antonio Cancho Castuera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10433000096033
Antonio Castejón Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10103002086238
Antonio Castillo Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22053000171300
Antonio Domingo Lázaro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10496000140468
Antonio Doncel López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10073001208686

Número
de cuentaNombre y apellidos

Antonio Espejo García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10813000295542
Antonio García Murillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10863000163502
Antonio Garma Torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11403000176444
Antonio Gila Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10143000659144
Antonio González García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10323000696663
Antonio González Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22313000182698
Antonio Hernández Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11346000041068
Antonio Hueso Casco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22093001325237
Antonio Jesús del Castillo Sánchez . . . . . . . . . 11033000235648
Antonio José Carreño Ayarza . . . . . . . . . . . . . . 10063003174345
Antonio Manuel Maceda Cortés . . . . . . . . . . . . 6033023841834
Antonio Medina Mascaraque . . . . . . . . . . . . . . . 10173002061395
Antonio Miguel Dávila Iriarte . . . . . . . . . . . . . . 10656000155779
Antonio Moserrat Campos . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033031379218
Antonio Moya Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10043007174659
Antonio Muñoz de Verger Molina . . . . . . . . . . 22653000067585
Antonio Requejo Novo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033037683861
Antonio Rodríguez Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10323000321376
Antonio Sainz Pardo Moreno . . . . . . . . . . . . . . . 6036002756408
Antonio Salazar Prieto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10786000132152
Antonio Sánchez Nadal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10293000408755
Antonio Solanas de la Fuente . . . . . . . . . . . . . . . 10233000394520
Apolonia Gómez González . . . . . . . . . . . . . . . . . 22293000046970
Arbeosa, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033037962119
Arcadio Sánchez Varas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10143001741238
Argimiro Hernández Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . 10943001074063
Arkipool, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10936000129821
Arsenio Yebra Oliva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22013001988430
Artegrama, S. A. Inmobiliaria . . . . . . . . . . . . . . . 6036000383131
Arturo Gil Irala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10613000771217
Arturo Osuna Servent . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10538000000153
Ascensión Montero Pacheco . . . . . . . . . . . . . . . 10073001514184
Ascensión Vidaurreta Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10013006214420
Asociación de Cabezas de Familia de San . . 22626000013641
Asociacion Propietarios y V P Vallecas . . . . . 10473000708721
Asunción González Recio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10956000111986
Asunción Ruiz Ramos García Tenorio . . . . . 6033037213966
Aurelio Marcos Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033038965360
Aurora Iglesias Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10043007186649
Aurora Mazuelas Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10083001904639
Avelino Paramio Andrés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6036002078349
Balbino Domínguez Domínguez . . . . . . . . . . . . 10123001312401
Baltasara Bartolomé Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6033031243945
Banoga, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22316000087889
Bárbara Stuyck Antón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10153001393753
Bartolomé Abellán Méndez . . . . . . . . . . . . . . . . . 10123001814592
Bartolomé Siguier Mascaró . . . . . . . . . . . . . . . . . 10506000134144
Basilisa Moreno S. Clemente . . . . . . . . . . . . . . . 10183000331574
Beatriz Aguirre Gálvez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10283000940386
Beatriz Hernández Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . 10433001777702
Beatriz Sánchez González . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10073001417635
Benedicta Casado Paredes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10648000001932
Benito Muñoz Marqués . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10123000412405
Benito Prieto Garzón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10253000244788
Benjamín Morán Méndez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10943001036231
Berisimo Jiménez Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22083000649026
Bernardina Mayobre Castro . . . . . . . . . . . . . . . . 10216000019448
Bernardo Martínez García . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10793000269148
Berta Chantal Murias Sánchez . . . . . . . . . . . . . . 10003004737558
Blanca Asunción Náñez Segovia . . . . . . . . . . . . 10083002269747
Blanca Benedi Franco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10093000911436
Blanca Sandoval Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10706000043619
Blanquerna, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22346000063948
Bonifacia San Zenón Jimeno . . . . . . . . . . . . . . . 10326000074384
Bonifacio Crespo Delgado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10398000000437
C. Viviendas Funcionarios MEC-Conj R.T. 6036002969005
Cándida Gracia San Bartolomé . . . . . . . . . . . . . 22253001515351
Carlos García Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22113000642076
Carlos García Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11086000075227


